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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NolFtcActóN poR BoLETiN ELEcTRóNtco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 242124-20251 JL.I.

1. ERNESTOVALLE SALAZAR(actor)

2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero)

En el expediente laboral número 242124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario promovido por el ciudadano Ernesto

Valle Salazar en contra de Comercializadora Cato S.A. de C.V.; con fecha 23 de febrero de 2026, se dictó un proveído que

en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche;23 de
febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, 2) con el escrito de fecha 13 de noviembre de 2024,
suscrito por la licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, apoderada del lnst¡tuto Nacional del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-, mediante el cual realiza diversas manifestación respecto al escrito
de demanda, y; 3) con el escrito suscrito por el licenciado JairoAlberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal de la moral
Gomercializadora Cato S.A. de C.V. -parte demandada-, por medio del cual da contestación a la demanda interpuesta en
su contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta los medios
probatorios ofertados por la parte actora y, exhibe diversos documentos en alcance a su escrito de contestación. En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.
a) Comercializadora Cato S.A. de C.V.

Valorando la escritura pública número novecientos uno (90112025) de fecha 23 de septiembre de 2025, pasada ante la fe del
Licenciado Anastacio José Manzanilla Torres, Titular de la NotarÍa Pública número 79 del Estado de Yucatán, relativo al Poder
General para Pleitos y Cobranzas otorgado por el ciudadano José Joel Gamboa Gómez, en su carácter de apoderado legal
de la moral demandada, quien cuenta con facultad para otorgar y delegar poderes; con fundamento en las fracciones ll tlll
del ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se reconoce la personalidad jurídica de las licenciadas Diana
Guadalupe López Arias y Crystel lrene Pacheco Chable, así como de los licenciados Jairo Alberto Calcaneo Dorantes
y Leonardo Renato lara Diaz como apoderados jurídicos de la moral Comercializadora Cato S.A. de C.V., al haber
acreditado ser profesionistas en Derecho, con la copia simple de las cédulas profesionales número 14115497,14736667,
13673198 y 9876626, expedidas por la Direccion General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.

b) lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En atención a la escritura pública número cincuenta y siete mil setec¡entos setenta y nueve (57 ,779) de fecha 1 8 de junio de
2025, pasada ante la fe del Licenciado Ricardo Vargas Navarro, Titular de la Notaría Pública número 88 de la Ciudad de
México; con fundamento en las fracciones ll v lll del ordinal 692 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se reconoce la
personalidad jurídica de la licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab como apoderada jurídica del lnstituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho, con la copia
simple de la cédula profesional número 12414865, emitida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la
Secretaría de Educación Pública.

Ahora bien, por lo que respecta a las ciudadanas Jadhay Guadalupe Dzib Paat y Valeria Guadalupe Lara Cervera, así
como el ciudadano Manuel Ariel Huichín Reyes; de conformidad con el numeral 692. fracción lll. de la Lev Federal del
Trabaio, no se les reconoce personalidad jurídica como apoderados del tercer interesado, al no haber exhibido el
documento idóneo que acredite dicha personalidad.

SEGUNDO: Domicilio para not¡f¡caciones personales.
a) Comercializadora Cato S.A. de C.V.

El licenciado Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal de la moral Comercializadora Cato S.A. de C.V. -parte
demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Av. Patricio Trueba de Reqil no. 1. local 1.
planta alta. entre Av. 2000 v Calle Temporal, Fracciorama 2000, C.P. 24090, San Francisco de Campeche. Campeche: por lo
que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones
personales en el mismo.

b) lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
La licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, apoderada jurídica del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y rec¡bir notificaciones, el ubicado en Calle
Campeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P 24023, entre andador Jalisco vAvenida Solidaridad Nacional, de
esta Ciudad de Campeche. Camp.: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado la licenciada lngrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, a las ciudadanas Candelaria del
Jesús Bacab Duarte, Alondra Mitchelle Mut Cámara, America de Guadalupe, Elizabeth Aznar de la Cruz, Jadhay
Guadalupe Dzib Paat y Valeria Guadalupe Lara Cervera, así como los ciudadanos Wilberth del Jesús Bacab Duarte,
Francisco Javier Pérez Solís, lsaac Enr¡que García Lara y Manuel Ariel Huichín Reyes; para oír y recibir notificaciones
en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero interesado-,
con fundamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas
personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico.
a) Comercializadora Cato S.A. de G.V.

En atención a que la parte demandada, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo aboqadoscamoeche@iuiciosiuridicos.com; de conformidad
con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón a la
moral Comercializadora Cato S.A. de C.V.. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y
reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 7ü de la Ley Laboral en comento.
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b) lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En atención a que el tercero interesado, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad
recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo coord¡nac¡oniudicial@camposlares.orq; de conformidad con
lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón al
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores. a efecto de que pueda consultar el presente expediente
de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745Te¡ de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace sabera las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico, deberá
revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.
a) Comercializadora Cato S.A. de C.V.

En términos del ordinal 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda de
la moral Comercializadora Cato S.A. de C.V. -parte demandada-. presentado el dia 21 de noviembre de 2025 ante la
Oficialía de Partes de este Juzgado, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado
Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

lnexistencia del despido.
Abandono del empleo.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778y780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-Aambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confesional e interrogatorio libre. A cargo del ciudadano Ernesto Valle Salazar.
ll. Testimonial. A cargo de los ciudadanos Pedro del Jesús Hernández y Luis Roberto Pérez Magaña.
lll. Testimonial. A cargo de los ciudadanos Mario del Jesús Huerdo Pérez y Crisanto Pérez González.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

b) lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda
del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. presentado el día 13 de
noviembre de 2024 ante la Oficialía de Partes Común de este Poder Judicial, cumpliendo así con los requisitos legales para
su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual ¡ntegra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

Obscuridad e imprecisión en la demanda.
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para el hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las objeciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderado legal de la parte demandada,
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para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestac¡ón de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

lV. Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de
demanda.

V. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
Vl. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajó
en vigor.

QUINTO: Pérdida del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para la parte demandada la prevención planteada en el punto QUINTO del acuerdo de fecha 23 de octubre
de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que el
demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determina precluído dichoterecho.

SEXTO: Msta para réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artÍculo 30. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, córasele traslado de la contestación de la demanda y sus anexos -documentos que sé
encuentran disponibles en el expediente digital y se ponen a su disposición en el local del Tribunal si así lo estima necesario-,
el ciudadano Ernesto Valle Salazar -parte actora-, a fin de que en un plazo de ocho días hábiles siguientes al día siguiente
hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y en
su caso olrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: Vista por ofrecimiento de trabajo.
En razón de que la moral Comercializadora Cato S.A. de C.V. -parte demandada- realizó el ofrecimiento de trabajo al
ciudadano Ernesto Valle Salazar, en los términos y condiciones precisados en su escrito de contestación de demanda -
visibles, específicamente en la foja 6-, consistentes en:

" ...se le invita a reincorporarse si asi fuera su deseo mejorándole las condiciones de trabajo y con las
mejoras salariales es decir de la siguiente manera:
- Se le reconoce su fecha de ingreso el 13 de abril de 2022.
- Puesto de Vigilante con las mismas funciones que el acto señala
- Lugar de trabajo el mismo que se seña/a con AVENIDA MAESIROS CAMPECHANOS. NÚMERO

568, MULTUNCHAC, C.P. 24095, Campeche, Campeche.
- Salario diario base de $300.00 pesos, de la misma manera que se le venía pagando.
- Horario diumo de 07:00 am a las 03:00 pm, de lunes a sábado, descansando los días Domingo con

ose de salario, dentro de ese horaio con treinta minutos para ingeir alimentos quedando a su libre
arbitrio es decir en el momento que el lo desee y en el lugar que el lo desee sin subordinación en
su tiempo de comida.

- lnscripción a/ /MSS, INFONAVIT y SAR Derecho a las prestaciones que tiene todo trabajador,
Aguinaldo, disfrute de sus vacaciones y pima vacacional..." (sic)

Este Juzgado Laboral, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del numeral 873-8 de la Ley Federal del
Trabajo en vigo¡ da vista a la parte actora para que al momento de efectuar su réplica se pronuncie respecto a la
aceptación o rechazo del ofrecimiento de trabajo planteado y realice las manifestaciones que a su derecho e ¡ntereses
correspondan, quedando apercibido que, de ser omiso en desahogar la presente vista, se les tendrá por inconforme
con la oferta. Lo anterior de conformidad con la tesis de jur¡sprudencia2a.lJ. 14512010, Registro digital 163075, de la Novena
Época, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1.

I OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁ FACULTADA PARA OTORGAR

EL TÉRMINO DE TRES DíAS HÁBILES AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SU AGEPTACIÓN o REcHAzo,

CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO LO DESAHOGA SE LE TENDRÁ POR INCONFORME.

S¡ la Junta de Conc¡l¡ac¡ón y Arbitraje t¡ene la obligac¡ón de requerir al trabajador para que man¡f¡este s¡ acepta o rechaza el ofrec¡m¡ento de

trabajo, cuando no comparece a la aud¡enc¡a correspondiente, conforme a la jurisprudencia 2a.lJ. 4312004 de esta Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justic¡a de Ia Nación, de rubro: .OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE ACORDARLO O DE REQUERIR

AL TRABAJADOR PARA OUE MANIFIESTE SI LO ACEPTA O LO RECHAZA, INCLUSO CUANDO ÉSTE NO COMPARECE A LAAUDIENCIA

DE LEY ES UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE LLEVAA CONCEDER ELAMPARO PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO.",

entonces tiene la facultad de fijarle el plazo de tres dÍas háb¡les para que lo desahogue, con fundamento en el artículo 735 de la Ley Federal

del Trabajo, y el deber de apercibirlo en el sent¡do de que se le tendrá por inconforme con la oferta si es om¡so. Lo anterior es así,

poroue con el otorqamiento del término le concede la oportunidad de reflexionar sobre la proouesta v a su vez establece las med¡das necesarias

oara loorar la mavor economía. concentración v senc¡llez del oroceso. evita oráct¡cas vic¡osas. somet¡endo el eierc¡c¡o del derecho a manifestar

su aceptac¡ón o rechazo a las reolas orocesales: v. con el aoerc¡bimiento. le adv¡erte oue la consecuenc¡a ante la falta de contestac¡ón es su

desinterés en reincoroorarse al traba¡o como lo orooone el oatrón. Asl, tanto el término como el apercib¡m¡ento tienen como fin otorgar

seguridad y certeza a las partes debido a que de la aceptac¡ón o rechazo pueden der¡var consecuencias procesales de ¡mportanc¡a,

como la conducta que pueda asumir el patrón y que ¡ncida en la calificación del ofrec¡miento de trabajo y, desde luego, en la

distr¡buc¡ón de la carga de la prueba en relación con el desp¡do; permite al patrón tener conocimiento c¡erto y oportuno de la decisión

respecto a la oferta de trabajo y, en su caso, estará en pos¡bil¡dad de tomar las medidas necesarias para cubr¡r la ausenc¡a del trabajador en

la fuente de trabajo; además, no se genera perjuicio al trabajador por el hecho de que el ofrecimiento de trabajo se cal¡fique en el laudo, porque

precisamente en ese momento la Junta de Conciliac¡ón y Arbitraje tendrá todos los elementos necesar¡os para analizar si ¡a propuesta
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Se dice lo anterior, toda vez que dicha iurisprudencia es de observancia obligatoria para esta autoridad en términos de lo
dispuesto en el artÍculo 217 de la Ley de Amparo en vigor, con relación al sexto transitorio de la mencionada Ley, por ser
aplicable al caso que nos ocupa y por no oponerse al procedimiento laboral vigente.

OCTAVO: Cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 dias hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado- diera debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el artículo
690, todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se t¡enen por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas
que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse el viernes 31 de
octubre de 2025 y finalizó el viernes 21 de noviemb¡e de 2025, al haber sido emplazadas el jueves 30 de octubre de 2025.

NOVENO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
a) Ernesto Valle Salazar.

Toda vez que la parte actora no diera cumplimiento a lo requerido mediante acuerdo de fecha 23 de octubre de 2025, en
términos de la seounda parte del párrafo orimero del artículo 873-4. en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos
de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las subsecuentes notificaciones del ciudadano Ernesto Valle
Salazar -parte actora- que NO SEAN DE CARACTER PERSONAL se realicen por medio de boletín o estrados
electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

b) lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.
En atención al punto que antecede, en términos de la seounda parte del párrafo primero del artículo 873-4. en relación con el
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Lev Federal del Trabaio en vigor, se ordena que las subsecuentes
notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de boletín o
estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

DÉClMo: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, asÍ como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DÉCIMO PRIMERO: Exhortación a concil¡ar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artÍculo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invitay
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratuita.

DÉCIMO SEGUNDO: Protección de datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16,párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artículos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia
yAcceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 1'f 8 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al m¡smo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha informac¡ón o conceder esa información
a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

DÉctMO TERCERO: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de laAdscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter, fracción lll y lV, de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

. Comercializadora Cato S.A. de C.V. (parte demandada)

. INFONAVIT (tercero interesado)
Buzón electrónico

Ernesto Valle Salazar (parte actora)
IMSS (tercero interesado)

Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche... . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47, de la Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, febrero del 2026.
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formulada por el patrón es resultado de su buena voluntad, estudiando las condiciones de lrabajo en que se h¡zo la oferta, así como la conducta

que asuma el patrón en el momento en que se lleve a cabo la diligencia de reinstalación.
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